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Ciudad de México, a IB EI,lE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, r5 Bl5 4 fracciones I y X, zr, z7 fracción Vl, 3o BIS z de la Ley Orgénica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 5r fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2 022-2458-5 PA-1833 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia
autoridad, los sigurentes hec hos:

ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

(...) 8 perros y q gatos los cuales se encuentran en situación precaria, con olor horrible (...) en un espacio
pequeño y empezaron a ocupar los espacios en común para tener a un más perros (...) [Ubicación de los

hechos: calle Tamiscle, manzana B, lote 33, colonia San Pedro Apóstol, Alcaldía Tlalpanl 1..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 BIS 4 y z5 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85

y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

prese nte denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en

el artículo rr, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto I ejemplares caninos y r3 g.tor, ,Uiqqqd
en calle Tamiscle, manzana B, lote 33, colon¡a San Pedro Apóstol, Alcaldia Tlalpan. 

""-.:q§Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lVéxico en su artículo ,agn.if"fi
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en t
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peliqro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, aqua, espacio, abligo'cáltra la

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

r5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de 8 ejemplares caninos y z felinos, los cuales se describen a continuación:

1. Caninos, 3 machos y r hembra de 7 años de edad, criollos de pelaje color blanco, que

responden a los nombres de "Blanqui", "Balby", "Twinqui" y "Gordo".

2. canino macho de 5 años de edad, criollo, de pelaje color café, que responde al nombre de

"Cafecito".

3. Can¡no, hembra, criollo, de 8 años de edad, de pelaje color café, que responde al nombre de

"Kira".

4. Canino, macho, criollo, de 9 años de edad, de pelaje color miel, que responde al nombre de

"Depo".

5. Canino, macho, criollo de 3 años de edad, de pelaje color negro con café, que responde al

nombre de "Pancho"
6. z felinos, hembra de pelaje blanco con gris, que responde al nombre de "Tali" y macho de

pelaje color café con negro, que responde al nombre de "Jaguar" ambos de z años de edad,

los demás felinos se observaron a la distancia, ya que no se acercaban con facilidad,

r Condición corporal y muscular: Los ejemplares caninos y felinos contaban con condición corporal ideal

de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden
palpar pero no se ven.

. Lugar de alojamiento. Deambulaban libremente en el patio y interior del inmueble lo que les permitía
protegerse de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que el patio se observa limpio sin presencia de
heces u orina.

. Agua y Al¡mento. A decir del propietario, se basa en el suministro de croquetas y pollo proporcionado
dos veces al día, se observó un recipiente con agua limpia a libre acceso.

. Comportam¡ento. N4antienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡te el contacto fisico y se muestra dispuestos al juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislam¡ento.
¡ Condición de salud. No presenta lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a brindarle atención

médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente graves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo z7 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, en virtud de que no
se constataron irregularidades en materia de bienestar animal.
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Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos localizados en el inmueble
denunciado, esta entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto
a condición corporal, muscular, alimento, agua brindada, alojamiento, comportamiento y condición de
sa lud.

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independie ntemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [z'léxico.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5r fracción XXll de su Reglamento.--
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